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Ingreso al Servicio Solicitud y Consulta de Devolución de 
Saldos de la Cuenta Única de Recaudación Aduanera

A través del presente manual se dictan los lineamientos principales para que los 

Importadores/ Exportadores soliciten la devolución de saldos no afectados en la Cuenta Única 

de acuerdo a lo establecido en el Anexo II de la Resolución General AFIP 1917.

A  los  fines  de  proceder  a  la  Devolución  de  saldos  el  contribuyente  deberá 

ingresar a la página Web de la AFIP (www.afip.gov.ar), con CUIT y Clave Fiscal, e ingresar 

en la opción de “Clave Fiscal”.

Deberá ingresar con su CUIT y Clave Fiscal correspondiente.
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A los  fines  de  habilitar  el  servicio  “Solicitud  y  Consulta  de  Devolución  de 

Saldos”, deberá ingresar por el Servicio “Administrador de Relaciones con Clave Fiscal”.
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Ingresando  al  Servicio  “Administrador  de  Relaciones  con  Clave  Fiscal”, 

seleccionar la Opción “Nueva Relación”.

El contribuyente deberá presionar el botón Buscar para seleccionar el Servicio.
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Luego deberá indicar el servicio que desea dar de alta, en este caso “Solicitud y 

Consulta de Devolución de Saldos” y presionar sobre el botón “Confirmar”.

El Contribuyente deberá seleccionar el Representante que utilizará el Servicio, 

presionando el botón Buscar e ingresando el numero de CUIT.

Seleccionado el Representante se deberá presionar el botón “Confirmar”.
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Una vez habilitado el Servicio “Solicitud y Consulta de Devolución de Saldos”, 

el  mismo  aparecerá  habilitado  en  el  Menú  de  Sistemas  Disponibles,  una  vez  que  el 

contribuyente inicie nuevamente la sesión. En caso de recibir el servicio delegado de parte de 

una  persona  jurídica,  el  mismo  debe  ser  previamente  aceptado  a  través  del  Servicio 

“Aceptación de Designación”.
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Al ingresar al Servicio “Solicitud y Consulta de Devolución de Saldos”, se 

desplegarán 2 opciones:

• Solicitud de Devolución

• Consultas de Devoluciones

Solicitud de Devolución

En esta opción se ingresará para generar la devolución de saldos.

Cabe aclarar que para solicitar la devolución el contribuyente debe tener 

registrada la C.B.U.
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Para generar la devolución de saldos, el Sistema solicitará los siguientes 

datos:

• Fecha de acreditación: Ej. DD/MM/AAAA.

• Medio de depósito: Ej. BO / SW / DN / LI.

• Moneda de depósito: Ej. PESOS.

• Numero del medio de depósito: 000000000 (9 dígitos).

A continuación, pulsar el botón “Generar Devolución”

Aclaración: El Campo “número del medio de depósito” hace referencia al 

número  en  formato  María  del  depósito.   El  mismo  puede  ser  consultado  por  el 

contribuyente en “Mis Operaciones Aduaneras” o por el despachante a través del Kit

María.
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Al generar la devolución, el Sistema arrojará el número de devolución.
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Consulta de Devoluciones.

A través de la opción “Consultas de Devoluciones”, se podrá consultar el 

estado en el cual se encuentran las solicitudes generadas.

Los estados de la devolución pueden ser los siguientes:

• ETR: “En trámite”

• TRA: “Transferida”
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